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JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD. Barranquilla – Atlántico, 
dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022). 

Procede el despacho a fijar nueva fecha para llevar a cabo la audiencia de reconstrucción 
de expediente de que trata el numeral 2° del artículo 126 del C.G.P., teniendo en cuenta 
que la misma estaba programada para llevarse a cabo hoy lunes dieciocho (18) de abril de 
dos mil veintidós (2022) pero por problemas técnicos relacionados con la conexión de la 
Juez en la plataforma Microsoft Teams no pudo desarrollarse. 
 
En virtud de lo anterior, se fija el día jueves 19 de mayo de 2022 a las 10:00 a.m, para llevar 
a cabo la diligencia mencionada con anterioridad, a través de la plataforma Microsoft 
Teams. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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